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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 342/1996, inter-
puesto por Maseval, SL, en relación al recurso ordinario
núm. 508/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 14 de octubre de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 342/1996, promovido por
Maseval, S.L., sobre Sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso,
contra las resoluciones objeto de la presente, las que hemos
de anular por ser contrarias al orden jurídico. Sin costas.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 18 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Siles
(Jaén) para la rehabilitación de La Glorieta (II Fase).

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre sus
Programas de Actuación, la dotación a las Corporaciones Loca-
les de los medios suficientes para atender sus propias nece-
sidades de infraestructura, potenciando con ello la intervención
directa de los propios Municipios en la subsanación de las
deficiencias que en dicha materia se presenten. En este sen-
tido, el Ayuntamiento de Siles (Jaén) ha redactado un Proyecto
de intervención en el Parque de la Glorieta, con el fin de
racionalizar su uso, de tal forma que esta zona se integre
definitivamente en el casco urbano del municipio.

Considerando la finalidad pública e interés de dicha ini-
ciativa y su carácter excepcional, al amparo de lo establecido
en el art. 107 de la Ley General de la Hacienda Pública;
visto el expediente instruido por la Secretaría General Técnica,
y en virtud de las facultades atribuidas por el art. 39 de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayunta-
miento de Siles (Jaén), por importe de veinte millones
(20.000.000 de ptas.) de pesetas, con la finalidad de financiar
la «Rehabilitación de La Glorieta (II FASE).

Dicha subvención se hará efectiva en las siguientes cuan-
tías por anualidades:

Anualidad 1998: 15.000.000 de ptas.
Anualidad 1999: 5.000.000 de ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Asimismo, el plazo de
ejecución de las obras se ajustará al plazo de seis meses,
según figura en proyecto aportado por el Ayuntamiento. Su
incumplimiento obligará a la devolución de los fondos per-
cibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
del total de la anualidad prevista para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden.

El resto será abonado, previa justificación de la partida
anterior, mediante la presentación hasta el 100% del importe
de la subvención, de las certificaciones acreditativas de la
inversión ejecutada y acreditar mediante certificación del Inter-
ventor del Ayuntamiento que se han abonado a los corres-
pondientes perceptores todas las certificaciones anteriormente
expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, con independencia
de lo establecido en la letra f), del artículo 108, de la Ley
General de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público, Instituto Municipal de la Vivienda del Ayun-
tamiento de Málaga, para la construcción de viviendas
que se citan, en Plan Parcial de Ordenación del Sector
Urbanizable Programado PT-3 Cortijo Cabello en el
municipio de Málaga.

Ilmos. Sres.: Por don Francisco de la Torre Prados, en
representación de la Sociedad Municipal Instituto Municipal
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de la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se solicita,
al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención
a fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado, correspondiente a la promoción de
84 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Alquiler en Plan Parcial de Ordenación del Sector Urbanizable
Programado PT-3 «Cortijo Cabello» en Málaga.

Con fecha 30 de octubre de 1998, el expediente
29.2.0092/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Instituto
Municipal de la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Mála-
ga», una subvención a fondo perdido equivalente al importe
que resulta de la amortización del principal más intereses
incluidos los de carencia del préstamo cualificado con el que
se financia la promoción de 84 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en alquiler en Plan Parcial de Ordenación
del Sector Urbanizable Programado PT-3 «Cortijo Cabello» en
Málaga, y que asciende a un total de ochocientos treinta y
nueve millones cuatrocientas treinta y dos mil seiscientas
setenta y nueve pesetas (839.432.679 ptas.) según se detalla
en cuadro adjunto (cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expte.: 29.2.0092/97.
Promoción: 84 VPO REPPA.
Municipio: Málaga.
Promotor: Instituto Municipal de la Vivienda.

ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga), para la
construcción de viviendas que se citan, en la VA-5
Canto Blanco (Trayamar) Parcela R-2-B de Algarrobo.

Ilmos. Sres.: Por don Gabriel Rodrigo Olmedo, Gerente
Provincial en Málaga de EPSA en representación del Ayun-
tamiento de Algarrobo (Málaga) se solicita, al amparo del
Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en
el principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 12 Vivien-
das de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
la VA-5 Canto Blanco (Trayamar) Parcela R-2-B de Algarrobo
(Málaga).

Con fecha 11 de noviembre de 1997, el expediente
29.2.0065/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.
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En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Ayunta-
miento de Algarrobo (Málaga)», una subvención a fondo per-
dido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 12
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler
en la VA-5 Canto Blanco (Trayamar) Parcela R-2-B de Algarro-
bo (Málaga), y que asciende a un total de ciento cuatro millones
ochocientas setenta y cuatro mil dieciocho pesetas
(104.874.018 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expte.: 29.2.0065/97.
Promoción: 12 VPO REPPA.
Municipio: Algarrobo.
Promotor: Ayuntamiento.

ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Cór-
doba), para la construcción de viviendas que se citan,
en las Calles Azuel y Guadalquivir en Villanueva de
Córdoba.

Ilmos. Sres.: Por don Antonio Muñoz Pozo, en represen-
tación del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (Córdoba),
se solicita, al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero,
la subvención a fondo perdido establecida en su Título I, Capí-
tulo II, consistente en el principal más intereses, incluidos
los de carencia del préstamo cualificado, correspondiente a
la promoción de 27 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en las Calles Azuel y Guadalquivir, en
Villanueva de Córdoba (Córdoba).

Con fecha 25 de junio de 1997, el expediente
14.1.0023/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Promotor Público «Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba (Córdoba)» una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 27
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler
en las Calles Azuel y Guadalquivir, en Villanueva de Córdoba
(Córdoba), y que asciende a un total de doscientos siete millo-
nes quinientas ochenta y nueve mil seiscientas veintiséis pese-
tas (207.589.626 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto
(cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.
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Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expte.: 14.1.0023/97.
Promoción: 27 VPO REPPA.
Municipio: Villanueva de Córdoba.
Promotor: Ayuntamiento.

ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Instituto Municipal de la Vivienda del Ayun-
tamiento de Málaga, para la construcción de viviendas
que se citan, en Plan Parcial de Ordenación del Sector
Urbanizable Programado PT-3 Cortijo Cabello en el
municipio de Málaga.

Ilmos. Sres.: Por don Francisco de la Torre Prados, en
representación de la Sociedad Municipal Instituto Municipal
de la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se solicita,
al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención
a fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado, correspondiente a la promoción de
61 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Alquiler en Plan Parcial de Ordenación del Sector Urbanizable
Programado PT-3 «Cortijo Cabello» en Málaga.

Con fecha 5 de diciembre de 1997, el expediente
29.2.0091/97 correspondiente a dicha actuación protegible,

obtuvo de la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Instituto
Municipal de la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Mála-
ga», una subvención a fondo perdido equivalente al importe
que resulta de la amortización del principal más intereses
incluidos los de carencia del préstamo cualificado con el que
se financia la promoción de 61 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en alquiler en Plan Parcial de Ordenación
del Sector Urbanizable Programado PT-3 «Cortijo Cabello» en
Málaga, y que asciende a un total de seiscientos trece millones
seiscientas veinticuatro mil ciento setenta y tres pesetas
(613.624.173 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expte.: 29.2.0091/97.
Promoción: 61 VPO REPPA.
Municipio: Málaga.
Promotor: Instituto Municipal de la Vivienda.
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ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Patronato Benéfico de Construcción de Vivien-
das Ntra. Sra. del Rosario de Rota para la construcción
de viviendas que se citan, en las Calles Mavalcán, Zoilo
Ruiz-Mateos y Escalonilla en el municipio de Rota
(Cádiz).

Ilmos. Sres.:

Por don Felipe Benítez Ruiz-Mateos, en representación
de la Sociedad Municipal Patronato Benéfico de Construcción
de Viviendas «Ntra. Sra. del Rosario» de Rota, se solicita,
al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención
a fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado, correspondiente a la promoción de
40 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Alquiler en las Calles Mavalcán, Zoilo Ruiz-Mateos y Escalonilla
en Rota (Cádiz).

Con fecha 25 de noviembre de 1997, el expediente
11.1.0085/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Patronato
Benéfico de Construcción de Viviendas “Ntra. Sra. del Rosario”
de Rota» una subvención a fondo perdido equivalente al impor-
te que resulta de la amortización del principal más intereses
incluidos los de carencia del préstamo cualificado con el que
se financia la promoción de 40 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en las Calles Mavalcán, Zoilo
Ruiz-Mateos y Escalonilla en Rota (Cádiz), y que asciende

a un total de trescientos nueve millones quinientas treinta
y cuatro mil setecientas cuarenta y ocho pesetas
(309.534.748 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expte.: 11.1.0085/97.
Promoción: 40 VPO REPPA.
Municipio: Rota.
Promotor: Patronato.
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ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Instituto Municipal de la Vivienda del Ayun-
tamiento de Málaga para la construcción de viviendas
que se citan, en Plan Parcial de Ordenación del Sector
Urbanizable Programado PT-3 Cortijo Cabello en el
municipio de Málaga.

Ilmos. Sres.:

Por don Francisco de la Torre Prados, en representación
de la Sociedad Municipal Instituto Municipal de la Vivienda
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, se solicita, al amparo
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en
el principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 112
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler
en Plan Parcial de Ordenación del Sector Urbanizable Pro-
gramado PT-3 «Cortijo Cabello» en Málaga.

Con fecha 28 de noviembre de 1997, el expediente
29.2.0093/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Instituto
Municipal de la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Málaga»
una subvención a fondo perdido equivalente al importe que
resulta de la amortización del principal más intereses incluidos
los de carencia del préstamo cualificado con el que se financia
la promoción de 112 Viviendas de Protección Oficial de Régi-
men Especial en alquiler en Plan Parcial de Ordenación del
Sector Urbanizable Programado PT-3 «Cortijo Cabello» en
Málaga, y que asciende a un total de mil ciento veinticuatro
millones cuatrocientas treinta y seis mil novecientas cinco
pesetas (1.124.436.905 ptas.) según se detalla en cuadro
adjunto (cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará

en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expte.: 29.2.0093/97.
Promoción: 112 VPO REPPA.
Municipio: Málaga.
Promotor: Instituto Municipal de la Vivienda.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se acuerda dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a los Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 30
de abril de 1998, en relación con lo previsto en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en lo concerniente a Normas sobre
concesión de subvenciones en materia de Urbanismo y en
uso de la delegación establecida en el apartado 4 del artícu-
lo 5 de la citada Orden de 30 de abril, por esta Dirección
General se ha resuelto conceder una subvención a los Ayun-
tamientos por los importes que se indican:

Uno. Ayuntamiento de Ibros (Jaén), por un importe de
2.245.760 ptas. Financiación de un proyecto de Normas Sub-
sidiarias. Avance.
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Dos. Ayuntamiento de Lopera (Jaén), por un importe de
3.571.156 ptas. Financiación de un proyecto de Normas Sub-
sidiarias. Conclusión.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se acuerda dar publicidad a
la subvención concedida al Ayuntamiento que se cita.

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 30 de abril de 1998, reguladora del régi-
men de concesión de ayudas a las Corporaciones Locales,
en relación con lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en uso de la delegación establecida en el apartado
3 del artículo 5 de la citada Orden de 30 de abril, por esta
Dirección General se ha resuelto conceder subvención al Ayun-
tamiento por el importe que se indica:

Uno. Ayuntamiento de Vélez Rubio (Almería), por un
importe de 6.800.000 ptas. Financiación del proyecto para

el desarrollo, gestión y ejecución del Plan Especial de Pro-
tección del Centro Histórico.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 16 de noviembre de 1998.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación Provincial ha firmado con-
venios de colaboración para el curso 98-99 con las institu-
ciones que a continuación se indican, por las cuantías que
igualmente se señalan y en las modalidades que se indican:

Córdoba, 30 de noviembre de 1998.- El Delegado, José Cosano Moyano.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las ayudas a la investigación,
en Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía, convocadas por Orden de 25 de julio de 1997.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4.º, punto 4.1, de la Orden
de 25 de julio de 1997, BOJA núm. 96, de 19 de agosto
de 1997, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de Ayudas a la Investigación, en Universidades
y Centros de Investigación en Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas a la Investigación: Se adju-
dican las Ayudas a la Investigación a los beneficiarios que
figuran en el Anexo I, los cuales han sido evaluados conforme
a lo establecido en los artículos 4.º y 5.º de la precitada Orden
y al baremo de selección acordado por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica.

Segundo. Notificar a los beneficiarios lo siguiente: Los
beneficiarios de la subvención tendrán las obligaciones siguien-
tes, en base a lo estipulado en el artículo 105 de la Ley General
5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (LGHPCA):

a) Realizar la actividad objeto de la subvención.
b) Justificar, en el plazo de cuatro meses, a partir del

recibo de la subvención, ante la entidad colaboradora, la rea-
lización de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos recibidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia o por la entidad
colaboradora, y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional.

e) Estar informado de que el importe de la subvención
o ayuda, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Tercero. Notificar a las entidades colaboradoras lo siguien-
te: En base a lo establecido en el artículo 106 de la LGHPCA,
las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obliga-
ciones:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con las normas reguladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar, en el plazo de seis meses del recibo de
la subvención, la aplicación de los fondos recibidos ante la
Consejería de Educación y Ciencia y, en su caso, entregar
una certificación detallada de las justificaciones presentadas
por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en el reintegro de las subvenciones otor-
gadas, así como de los intereses de demora, en los supuestos
en que concurran causas que lo justifiquen, y conforme a
las reglas que se establezcan.

Cuarto. Notificar posibilidades de reintegro: En base a
lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA, procederá
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios y/o de las entidades colaboradoras con motivo de la
concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Quinto. Notificar la posibilidad de modificación de la reso-
lución: Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión, en base al artículo
110 de la LGHPCA.

Sexto. Notificar la forma de Pago y Justificación: El importe
de la subvención se abonará de una sola vez, dado que la
cuantía máxima posible de otorgar es inferior al importe previsto
para pago único en el artículo 18.1 de la Ley 7/1997, de
23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1998.

Dicho pago tendrá la consideración de a justificar, tenien-
do el beneficiario, en base al artículo 108.f) de la LGHPCA,
que presentar en la Entidad Colaboradora, en el plazo de cuatro
meses, los documentos justificativos de que se ha realizado
la actividad, objeto de la ayuda concedida, y de los gastos
realizados con cargo a dicha Ayuda. La entidad colaboradora,
según lo establecido en el art. 106 de la LGHPCA, remitirá
a la Consejería de Educación y Ciencia, en el plazo de seis
meses del recibo de la subvención, los documentos justifi-
cativos de la aplicación de los fondos recibidos, y una cer-
tificación detallada, en su caso, del recibo de las preceptivas
justificaciones de los beneficiarios.

Séptimo. Notificar Pie de Recurso.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, según lo previsto en el artícu-
lo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes, contado a partir de su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de libramientos pendientes de justificar en
determinados OO.AA., ejercicio 1996.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Luis Díaz Fernández, doña Pilar de la Revilla
Negro, doña Gloria Romero González y doña Mercedes Cenit
Ortiz, representados por la Letrada doña Rosa M.ª Benavides
Ortigosa, contra el acto administrativo dictado por el Servicio
Andaluz de Salud sobre Resolución de 30.7.98 que convoca
concurso-oposición para cubrir plazas vacantes de Trabaja-
dores Sociales de Atención Primaria y Areas Hospitalarias.

Recurso núm. 3688 de 1998, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 18 de noviembre de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite del recurso contencioso-administrativo interpues-
to por doña Rosario Arcos Martínez, representada por la Letrada
doña Rosa M.ª Benavides Ortigosa, contra el acto adminis-
trativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-
lución de 3.11.98 aprobatoria de la relación de aprobados
y excluidos de la convocatoria para la provisión de plazas
vacantes de D.U. de E./A.T.S.

Recurso número 4014 de 1998, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 3 de diciembre de 1998.- El Secretario.
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EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catala, en nombre
y representación de don Juan José Linares Torres, don Manuel
Amezcua Martínez, doña Inmaculada Romero Pérez, don Juan
Antonio López Roca, doña María Gloria Moyano Cabezón, doña
Juana Chica Garrido, doña María Victoria Montalbán Cerezo
y don Luis González Portillo, contra el acto administrativo dic-
tado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de
3.11.98 aprobatoria de la relación de aprobados y excluidos
de la convocatoria para la provisión de plazas vacantes de
D.U. de E./A.T.S. y de 26.11.98 que convoca nuevo concurso.

Recurso número 4286 de 1998, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 18 de diciembre de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3990/98).

Número: 1051/97. Negociado 2 J. Procedimiento: Juicio
Ejecutivo de Banco Central Hispanoamericano, S.A., Procu-
rador Sr. José Ignacio Ales Sioli contra Pemetrans, S.L., y
Construcciones Edi, S.L.

Doña Carmen García Calderón, Secretario Judicial del Juz-
gado de 1.ª Instancia Núm. Cinco de Sevilla.

Hago saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referencia se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Sevilla a tres de noviembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.

El Ilmo. Sr. don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Sevilla, habiendo
visto los presentes autos de Juicio Ejecutivo núm. 1051/97,
seguidos ante este Juzgado a instancias de Banco Central
Hispanoamericano, S.A., representado por el Procurador don
José Ignacio Ales Sioli y defendido por el Letrado don José
Barón Franco, contra Pemetrans, S.L., y Construcciones Edi,
S.L., que se encuentran declarados en rebeldía, en reclamación
de cantidad, y

Fallo. Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra Pemetrans, S.L., y Construcciones Edi,
S.L., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados
y con su importe íntegro pago a Banco Central Hispano-
americano, S.A., de la cantidad de quinientas treinta y nueve
mil cuatrocientas de principal y los intereses correspondientes
y costas causadas y que se causen en las cuales expresamente
condeno a dichos demandados. Así por esta mi Sentencia,
que por la rebeldía de los demandados se le notificará en
los Estrados del Juzgado, y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, caso de que no se solicite su notificación personal,
lo pronuncio, mando y firmo».

Para que sirva de notificación de sentencia a la deman-
dada Pemetrans, S.L., expido y firmo el presente en Sevilla
a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El
Secretario.

JUZGADO TOGADO MILITAR TERRITORIAL
NUM. CUARENTA Y DOS

ANULACION de requisitoria.

Rafael Fernández Ferrete, hijo de Santiago y de María
Isabel, nacido el día 18.10.1977, en Sevilla, con DNI núm.
48.852.812, de 21 años de edad con último domicilio cono-
cido en C/ Carrera, núm. 53, 2.º D, de Osuna (Sevilla), encar-
tado en las Diligencias Preparatorias núm. 42/09/98 por un
presunto delito de ausencia de destino, previsto y penado en
el art. 119.Bis del Código Penal Militar, cuya presentación
se tenía acordada ante este Juzgado Togado, fue detenido
el pasado día 19 de diciembre de 1998 por Fuerzas de la
Policía Nacional de Madrid, por lo que se deja sin efecto la
requisitoria de fecha 26 de agosto de 1998.

A Coruña, 21 de diciembre de 1998.- El Cte. Audi-
tor-Juez Togado, José Alfredo Fernández Pérez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO. (PP. 44/99).

Objeto: «Adjudicación del suministro e instalación de
estructura metálica, cubierta y accesorios para construcción
de nave».

Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto.
Tipo de licitación: 27.000.000 de ptas. IVA incluido (vein-

tisiete millones de pesetas).

Plazo de ejecución: Tres meses (3).

Fianzas:

- Provisional: 2% del tipo de licitación.

- Definitiva: 4% del importe definitivo.

Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría
General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado de Con-
tratación, en horas de oficina y de lunes a viernes, donde
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podrán los interesados retirar el Pliego de Condiciones Eco-
nómico-Administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas, en el plazo de
13 días naturales, al tramitarse por el procedimiento de urgen-
cia, a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOJA, en el Registro General de este Ayun-
tamiento (Plaza de España, 1), de lunes a viernes, en horario
de 9,00 a 14,00 horas y sábados en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del tercer día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial; en caso de coin-
cidir en sábado o festivo, la apertura tendría lugar el siguiente
día hábil.

Rota, 7 de enero de 1999.- El Alcalde.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 4008/98).

Objeto: «Obras de reparación de los elementos metálicos
de la torre de comunicación del Centro de Producción de San
Juan de Aznalfarache (Sevilla)» (Expediente CC/1-049/98).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de diez millones de pesetas (IVA incluido)
(10.000.000 de ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de 200.000 ptas. (doscientas mil pesetas).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentos que integran el expediente, podrán reti-
rarse por los interesados en la Secretaría de la Comisión de
Contratación, sita en Avda. República Argentina, núm. 25,
7.ª planta, Sevilla, durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, Sevilla,
antes de las 14,00 horas del último día del plazo de veintiséis
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en Avda. República Argentina,
núm. 25, 7.ª planta, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PP. 43/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-

lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2. Objeto de los contratos: Expediente número:

C-SS-1075-PD-0.
a) Descripción: Redacción de Proyecto de trazado y cons-

tructivo, colaboración en gestiones de expropiación y opción
a dirección de obra, correspondiente a «Acondicionamiento
de la A-455, Tramo: Constantina-Lora del Río». Clave:
02-SE-0166-0.0-C.1-PD.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Para el proyecto constructivo: Seis
(6) meses. Plazo parcial para la ejecución del proyecto de
trazado: Cuatro (4) meses. Para la dirección de obra: Vein-
ticuatro (24) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Obligación de licitación: Las proposiciones deberán

incluir, por separado, ofertas por el proyecto y por la dirección
de obra.

Para el proyecto: Trece millones ciento veintiséis mil sete-
cientas veinticuatro (13.126.724) pesetas, IVA incluido
(78.893,20 euros).

Para la dirección de obra: Cincuenta y ocho millones seis-
cientas cincuenta y nueve mil setecientas ochenta y tres
(58.659.783) pesetas, IVA incluido (352.552,40 euros).

5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código

postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55.
e) Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 9

de febrero de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

2. Domicilio: C/Rioja, 14-16, 2.ª pl., Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura
(en el caso de proyecto) y nueve meses desde la fecha de
terminación del proyecto (en relación con la opción de la adju-
dicación de la dirección de obra).

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 17 de febrero de 1999 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 7 de enero de 1999.- El Director Gerente, Fran-
cisco Javier Gestoso Pró.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos y/o espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
al interesado que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5,
de Córdoba:

Interesado: Lopezgo, S.L.
Expediente: CO-525/98-EP.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días, desde la notificación del

presente acuerdo.

Córdoba, 23 de noviembre de 1998.- El Delegado, Luis
Hidalgo Reina.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos y/o espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
al interesado que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5,
de Córdoba:

Interesado: Doña Vicenta Carrasco Fernández.
Expediente: CO-556/98-MR.
Acto notificado: Acuerdo de incoación.
Plazo de alegaciones: Diez días, desde la notificación del

presente acuerdo.

Córdoba, 27 de noviembre de 1998.- El Delegado, Luis
Hidalgo Reina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuestas y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores AL-9/98-EP, AL-472/97
y AL-28/98-S, incoados por presuntas infracciones a
la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación

del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería,
68, de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-9/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Manuela Agui-

lera Fernández. C/ Virgen del Carmen de las Marinas, s/n.
04630-Garrucha (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y
art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cuarenta mil ptas. (40.000 ptas.).

Expediente: AL-472/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Manuel Agui-

lera Fernández. C/ Virgen del Carmen de las Marinas, s/n.
04630-Garrucha (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y
art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil ptas. (50.000 ptas.).

Expediente: AL-28/98-S.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio Ruiz

Ruiz. C/ Escalinata. Edif. Sol Bajo. 04002-Almería.
Infracción: Art. 40.1.a) del Reglamento de Salones

Recreativos y Salones de Juego, la Ley 2/1986, de 19 de
abril, sobre Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sanción impuesta: Treinta mil ptas. (30.000 ptas.).

Almería, 17 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de la concesión directa de explo-
tación Rincón de San Ildefonso, núm. 16.061. (PP.
3989/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Jaén hace saber:

Que por la Dirección General de Industria, Energía y Minas
de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Anda-
lucía, en fecha 30 de noviembre de 1998, ha sido otorgada
a Aritosa, S.L., con NIF número B-23271216 y domicilio
social en C/ Velillos, núm. 7, Andújar (Jaén), la siguiente Con-
cesión Directa de Explotación:

Nombre: «Rincón de San Ildefonso».
Número de expediente: 16.061.
Recurso: Aluvial (arenas y gravas).
Paraje: El Rincón, Dehesa de las Huertas y otros.


